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VERSIÓN TAQUIGRÁFICA 

- En la ciudad de Ushuaia, capital de la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, a los diecinueve días del mes de julio de dos mil siete, en el Recinto de Sesiones "Jorge Omar Retamar", siendo la hora 11 y 00: 

1.- APERTURA DE LA SESIÓN

SRA. PRESIDENTA (Chapperón).- Con la presencia de los concejales: Pino, Leiva, Sberna y esta Presidencia, y habiendo quórum legal para sesionar, doy inicio a la sesión especial convocada para el día de la fecha. 

2.- IZAMIENTO DEL PABELLÓN NACIONAL Y DEL PROVINCIAL
SRA. PRESIDENTA (Chapperón).- Invito al concejal Leiva a izar el Pabellón Nacional y el Provincial, a concejales y público presente a ponerse de pie.

- El concejal Leiva procede al izamiento.

- Aplausos.
3.- CONVOCATORIA

SRA. PRESIDENTA (Chapperón).- Por Secretaría se dará lectura al decreto de convocatoria.

SR. PROSECRETARIO (Luna).- Dice así:


Visto: El Decreto CD Nº 009/2007, y el asunto del registro del Concejo Deliberante N.º 868/2007; y 


Considerando: 
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Que en el marco del decreto mencionado en el visto, los concejales integrantes de la comisión investigadora, solicitan se convoque a sesión especial para el día jueves 19 de julio del corriente año, a las 10:00 horas, con el objeto de presentar los informes correspondientes producidos por la comisión investigadora, según las prescripciones del artículo 124, punto 4 de la Carta Orgánica Municipal y en cumplimiento a lo establecido en el artículo 7º del Reglamento Interno; 


Que la solicitud de convocatoria a sesión especial se ajusta a lo normado por el artículo 142 de la Carta Orgánica Municipal y el Reglamento Interno del Cuerpo; 


Que en virtud a lo expuesto precedentemente, se hace necesario el dictado del presente acto por el que se convoca a sesión especial para el día jueves 19 de julio del corriente año, a las 10:00 horas, en el recinto de sesiones del Concejo Deliberante; 


Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal y en el Decreto CD Nº 03/2002 que aprueba el Reglamento Interno del Concejo Deliberante.


Por ello:

El Vicepresidente Primero del Concejo Deliberante

de la ciudad de Ushuaia

a cargo de la Presidencia

DECRETA:

Artículo 1º.- Convocar a sesión especial a llevarse a cabo el día jueves 19 de julio del corriente año, a las 10:00 horas, en el recinto de sesiones del Concejo Deliberante, con el objeto de presentar los informes correspondientes producidos por la comisión investigadora, en el marco del Decreto CD Nº 009/2007, según las prescripciones del artículo 124, punto 4 de la Carta Orgánica Municipal y en cumplimiento a lo establecido en el artículo 7º del Reglamento Interno, en virtud a lo expresado en el exordio.

Artículo 2º.- Proceder a notificar del presente a la totalidad de los ediles que integran este Cuerpo deliberativo, a través de la Dirección Parlamentaria.


Artículo 3º.- Registrar. Comunicar a quien corresponda. Cumplido, archivar.

4.- APROBACIÓN DE LA VERSIÓN TAQUIGRÁFICA

SRA. PRESIDENTA (Chapperón).- En consideración del Cuerpo, a libro cerrado, la Versión Taquigráfica de la sesión anterior.

- Se vota y resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTA (Chapperón).- Aprobada por unanimidad.

5.- PARTICIPACIÓN DEL CONCEJAL SCIURANO, A CARGO DE LA INTENDENCIA

SRA. PRESIDENTA (Chapperón).- Solicito autorización del Cuerpo para que, de acuerdo a lo que marca la Carta Orgánica Municipal, el concejal Sciurano –hoy, a cargo de la Intendencia- pueda participar desde su banca de la sesión, con voz pero sin voto.

- Se vota y resulta afirmativa.  

SRA. PRESIDENTA (Chapperón).- Aprobado. 


Invito al concejal a ocupar su banca.

- El concejal Federico Sciurano ocupa su banca.

6.- HOMENAJES

SRA. PRESIDENTA (Chapperón).- Si algún concejal desea hacer uso de la palabra para rendir homenaje que lo haga saber a esta Presidencia.

7.- CONCLUSIONES DE LA COMISIÓN INVESTIGADORA

SR. PRESIDENTA (Chapperón).- En virtud a lo establecido en el Decreto 009/2007, invito, en primer lugar, al concejal Sberna a hacer uso de la palabra con el objeto de presentar al Cuerpo sus conclusiones en el marco de la comisión investigadora llevada a cabo con el objeto de determinar la responsabilidad de funcionarios municipales en los hechos denunciados por la Cooperativa de Trabajo Portuaria Marítima y Terrestre de Tierra del Fuego limitada, Magui Mar.

I.- Del concejal Sberna

SR. SBERNA.- Bueno, le agradezco, señora presidenta.


Voy a dar lectura al informe para la comisión especial sobre la investigación del caso Wolaniuk Das Neves.


Consideraciones preliminares. 

La comisión especial que integro, muy a pesar de mi expresa y enfática disconformidad respecto de los procedimientos adoptados, tuvo como objeto investigar la presunta vinculación de funcionarios de la Municipalidad de Ushuaia con las denuncias presentadas contra el ex concejal Pablo Wolaniuk y el ex secretario del Concejo Deliberante, Ricardo Das Neves Rosa, por presunto pedido de coimas a la cooperativa Magui Mar. 


Los señores concejales toman conocimiento de esta denuncia a partir de la presentación que efectuara verbalmente el abogado patrocinante de la denuncia, doctor Alejandro de la Riva, y la mención de una copia de un video (editado por la parte denunciante) en el que se ve al ex concejal Pablo Wolaniuk recibiendo dinero por parte del presidente de la referida cooperativa, señor Carlos Palacios.


Antes de entrar en materia específica, es importante que realice algunas aclaraciones.


En atención a las competencias que nos otorgan la Constitución Provincial y la Carta Orgánica Municipal, limitadas al dictado de normas y al control político de la gestión municipal, y a nuestras propias limitaciones personales y al tipo de información al que, en consecuencia, hemos tenido acceso, nuestro accionar debe limitarse a la ponderación de la información y actuación municipal en la materia bajo análisis, y a la ponderación política de la situación planteada por cada uno de los actores involucrados.


En consecuencia, de ninguna manera podemos avanzar en la evaluación de la eventual comisión de delitos sobre los que fueran denunciados las personas nombradas, porque es atribución ésta, exclusiva y excluyente, del Poder Judicial de la Provincia.


Tampoco nos corresponde evaluar la vida interna de los partidos políticos, frentes,  alianzas electorales, ni la organización política, financiera o logística que dichas organizaciones ponen en marcha como parte de su cronograma electoral con vistas a los distintos comicios que se realicen en la Provincia, porque es materia regulada por legislación específica y cuyo control escapa al Concejo Deliberante.


Análisis de las pruebas colectadas. 

Ahora bien, y en atención a la información documental y testimonial específica que estuvo a consideración de la comisión, caben las siguientes consideraciones.


Sin pretender entrar en un mayor análisis en relación al carácter y naturaleza de las denuncias y los denunciantes, no puedo dejar de contextualizar debidamente cuatro cuestiones que han llamado poderosamente mi atención para comprender la trama de esta situación.


En primer lugar, la fuerte vinculación política de los denunciantes y el contexto político y el momento en que se realiza la denuncia, de claro corte y alto impacto electoral. En efecto, y a pesar de que llamativamente se han negado a declarar al respecto ante las preguntas formuladas, los denunciantes son afiliados al Movimiento Popular Fueguino y se encontrarían íntimamente ligados al sector interno del partido, liderado por el señor Jorge Lechman, habiendo participado, además, abiertamente en anteriores campañas electorales, tanto internas como generales. De hecho, uno de los denunciantes sería el padrastro del propio señor Lechman, y el otro, su amigo e íntimo colaborador. Justamente, Jorge Lechman y su señora suegra, actual secretaria general del Gobierno del señor Hugo Cóccaro, fueron precandidatos competidores por el estamento a legislador a la lista encabezada por el ex concejal Pablo Wolaniuk , perdiendo éstos, los comicios internos correspondientes. Finalmente, fue este sector político, en boca de su máximo referente, el señor Jorge Lechman, el único en manifestarse públicamente a favor de la fórmula Cóccaro- Bertone, con vistas a la segunda vuelta electoral.


En segundo lugar, la absoluta claridad y contundencia de la documentación presentada por el municipio en relación a la contratación de los servicios prestados por la cooperativa Magui Mar, así como la transparencia, solvencia administrativa de las áreas técnicas y políticas del municipio responsables de la tramitación y control de dichos servicios, encabezadas, en algunos casos por el ingeniero Ontivero y la arquitecta Guglielmi, y en otro, por el ingeniero Pombo y el arquitecto Zottig. Asimismo, resulta clara y evidente la correcta tramitación de pago de todos los servicios efectuados por la Secretaría de Hacienda, que han sido tramitados en su totalidad en tiempo y en forma, y sobre los que se cuenta con información pública, transparente, clara y precisa, a partir del Sistema Integral de Administración y Gestión Económico Financiera (SIAGEF) utilizado por el Departamento Ejecutivo, esto queda totalmente claro.


En tercer lugar, las contradicciones que se han podido observar entre las declaraciones del doctor Jano de la  Riva y, a su vez, la de los propios denunciantes y su aparente inconsistencia ante la documental aportada por la Municipalidad. Así las cosas, por un lado se denuncia que el ex concejal Wolaniuk habría requerido un pago de dinero, como compensación por una supuesta agilización de pagos por parte del municipio, agilización que se habría producido durante este año, después de las primeras conversaciones mantenidas entre los denunciantes y el entonces concejal, a diferencia de lo que ocurría en años anteriores. Ahora bien, analizando la tramitación de todos los expedientes de pago efectuados por el municipio, puede observarse claramente que siempre se pagó dentro de los plazos legales y que no se produjo ninguna modificación, ni en los plazos ni en la forma de tramitar los pagos, después del momento en que se habría efectivizado la exigencia denunciada. Es decir, resultan falsas las apreciaciones del denunciante respecto de que, después de haber hablado con Wolaniuk, los pagos “le salían más rápido”. Tampoco surge, ni del video aportado ni de las tramitaciones municipales, ningún tipo de amenaza o abuso de poder del municipio contra la cooperativa, como forma de intimidación que pueda sostener la presunta exigencia de pago efectuada por el entonces concejal Wolaniuk. Vale decir, no surge de los antecedentes analizados que el pago haya sido una exigencia, por cuanto si no pagaban..., no les pasaba nada. En este contexto, es que gana cuerpo, a mi entender, la hipótesis relativa que ningún funcionario municipal tenía conocimiento de la supuesta exigencia de dinero. Obviamente, no puedo sacar conclusiones al respecto, porque ésta es, justamente, la tarea que le queda por delante al Poder Judicial de la Provincia y no constituye resorte de esta comisión.


En cuarto lugar, es el propio denunciante el que reconoció ante la comisión, que el aporte lo hizo con fondos propios y no de la cooperativa. Que este aporte nada tenía que ver con las contrataciones efectuadas por el municipio, ni por la calidad, cantidad o situación de los servicios prestados.


De hecho, comentó que decidió hacer efectivo este aporte financiero con su propio patrimonio para, literalmente, hacerle una “cama” –estas son palabras del señor García- al entonces concejal Wolaniuk, podemos verlo en la trascripción de la declaración testimonial.


Surge asimismo y como dato revelador, la falta de responsabilidad total de cualquier otro funcionario sobre el caso. Del simple cotejo de las fechas en que venían efectivizándose los pagos a la Cooperativa Magui Mar durante los años 2005 y 2006, épocas en que todavía, supuestamente, no se les había cursado las pretendidas exacciones ilegales, se les pagaba en fechas similares y nunca más o menos cerca o lejos del término que es debido abonar. En promedio siempre se les pagó en los mismos términos durante el 2007. 


En cuanto a la aseveración sostenida por el señor García en su declaración testimonial ante esta comisión, según quien se lo estaba “ahogando” económicamente como represalia de la denuncia, haré notar que en ese momento hubo una demora en los expedientes de pago relacionados a Magui Mar, porque éstos permanecieron varios días en el Poder Judicial, cuestión que es de público y notorio conocimiento y esto hizo a la demora pretendida.


Conclusiones.

En atención a las aclaraciones y consideraciones efectuadas, caben, a mi entender, las siguientes conclusiones. Las imágenes editadas a las que tuvimos acceso resultan duras y contundentes. De hecho, esta cuestión tuvo una fuerte repercusión pública y, sin duda, produjo un elevado impacto electoral como, por otra parte, a mi juicio, se buscaba con la denuncia. Si esta cuestión constituyó un delito, o responde, simplemente, a una sucia estrategia política electoral, cabe a la Justicia su determinación ya que ésta cuenta con los medios procesales, metodológicos, profesionales idóneos al efecto, además de ser, claramente, el órgano del Estado con competencia específica para ello, por lo que no corresponde a esta comisión especial entrar en ese terreno.

No existe ninguna relación entre las denuncias efectuadas contra el ex concejal Wolaniuk y el ex secretario del Concejo Deliberante, Ricardo Das Neves Rosa, y la contratación de servicios efectuada por el municipio con la Cooperativa Magui Mar. De hecho, la administración, control, tramitación y pago de servicios efectuados por el municipio fue políticamente pertinente y administrativamente correcta, además de ser técnicamente adecuada. 

No surge de la investigación de la comisión, en mi opinión, ninguna vinculación entre la denuncias efectuadas contra Wolaniuk y Das Neves Rosa, como funcionarios del Concejo Deliberante, y funcionario alguno del Departamento Ejecutivo Municipal, sobre los que no se cierne ningún tipo de duda o sospecha respecto de su accionar.

Por lo demás, resulta absolutamente inverosímil que una empresa pueda asumir tamaña carga financiera de pagar 18.000 pesos, a cambio de que se acelere, 10 ó 15 días, el pago de una factura de 66.000 pesos. Mucho menos puedo pensar que asuma semejante costo una compañía que podría contar, entre muchas posibilidades, con el apoyo financiero de personas de reconocida solvencia de su entorno. Dicho en otros términos: esta comisión ha sido víctima de un relato de verdades a medias e, indefectiblemente, nos lleva a sacar conclusiones erradas por todo lo que, evidentemente, se nos dejó de contar y que tuvo, sin duda, por los hechos denunciados y los actores involucrados, un único propósito que es electoralista. Nada más, señora presidenta. Muchas gracias.

II.- Del concejal Pino

SRA. PRESIDENTA (Chapperón).- Invito al concejal Pino ha que haga uso de la palabra para hacernos conocer su informe.

SR. PINO.- Señora presidenta, para esta comisión investigadora es importante concluir esta investigación sobre la responsabilidad política y administrativa de los funcionarios municipales que tuvieron relación directa, o indirecta, con la empresa Magui Mar. 

Si bien sabemos que pasaron distintos funcionarios por el Concejo Deliberante, que habiéndose tomado declaración al señor intendente municipal y a los funcionarios de las áreas competentes que tenían relación directa o indirecta, se verificaron algunas desprolijidades en algunas respuestas que se dieron en el Concejo Deliberante, que todos sabemos y son de público conocimiento. Estas notables desprolijidades que se han visto en el marco de las decisiones políticas y administrativas que se han tomado desde el municipio, respecto al tema de las contrataciones que tienen que ver con la empresa que ha denunciado a los involucrados. Y, entendiendo que el avance de la causa judicial ha sido contundente en estos últimos días, corresponde que las actuaciones de la comisión investigadora sean elevadas a quien tiene a cargo la causa Wolaniuk, Das Neves, de la Justicia provincial, a fin de esperar la resolución final del juez.

El cierre de esta comisión investigadora tiene que ver, también y decíamos que han pasado distintos funcionarios, y que hubo algunas desprolijidades. Me quiero remitir cuando hablamos con algunos funcionarios municipales al ser consultados por algunas contrataciones. Todos sabemos, en el Concejo Deliberante a raíz de esta investigación, que la empresa Magui Mar tenía una licitación de alrededor de un millón quinientos, y que ese pago correspondía a 66.000 pesos mensuales, que además tenía algunos concursos con la Municipalidad. A partir de esta investigación surgen contrataciones directas por otras áreas que no son, precisamente, el área de Planeamiento o Economía municipal, que tenía que ver con contrataciones directas por parte de la Secretaría de Obras Públicas, y al ser consultado el secretario de Obras Públicas dejó mucho que desear en esta comisión investigadora y creo que a la comunidad en general, cuando se lo consultó sobre esta contratación. Para ser más preciso, señora presidenta, usted sabe que esta contratación, si bien la ha hecho Obras Públicas, tenía que ver con una contratación supuesta ha pedido del área de Servicios Públicos, y esta desprolijidad al consultar para qué había sido contratada esta empresa, uno nota que las respuestas fueron bastante débiles.

Por otro lado, nos encontramos con algunos funcionarios que, al ser consultados sobre porqué no estaban las resoluciones de pago publicadas también hubo algunos inconvenientes y dejaron mucho que desear en el Concejo Deliberante. 

Y no es menos cierto que algunas decisiones que se han tomado posterior a estas investigaciones que se han hecho han tenido resultado. 

Quizás algunos entiendan que esta comisión investigadora pueda ser meramente un nexo administrativo para la Justicia; quizás algunos entiendan que esta comisión investigadora -sin polemizar, por supuesto- sea una payasada, para mí no es así. Y esto lo quiero dejar claro porque si bien esta comisión investigadora ha sido cuestionada por algunos funcionarios, ha sido denigrada con algunas apreciaciones que han tenido algunos funcionarios, sí hay que tener en claro dos cosas. 

En primer lugar, hay que tener claro que esta comisión fue creada por el Cuerpo de concejales, que llevó esta investigación adelante; y también hay que tener en claro que el juez de Gamas Soler solicitó al Concejo Deliberante las actuaciones de esta comisión investigadora; y no es menos cierto que a 48 horas de solicitadas las actuaciones al Concejo Deliberante haya tomado una decisión respecto al procesamiento del cargo de concusión.


Y todos sabemos que los imputados estaban denunciados por exacción ilegal, y fueron procesados por el cargo de concusión, esto significa que es mucho más grave que por lo que fueron denunciados.


Así que, señora presidenta, creo que las actuaciones de esta comisión investigadora del Concejo Deliberante obtuvo resultados; no fue una comisión meramente administrativa. Con esto no quiero decir que el juez se haya basado, exclusivamente, en el expediente del Concejo Deliberante, pero, no es casualidad, que lo haya pedido y haya tomado esta decisión.


Quiero ir un poco más allá. Es cierto que mucho se ha hablado de que este Concejo cometió un error al aceptar la renuncia del ex concejal Wolaniuk y del ex secretario Das Neves y, permítame decirle, señora presidenta, que fue una decisión acertada. Fue una decisión acertada porque usted sabe que el Concejo Deliberante estuvo limitado ante una situación de estas características; una situación impactante, una situación sin precedentes en nuestra ciudad y en nuestra provincia. Quizás el haber tomado una decisión rápida fue lo cuestionado por algunos pero creo que fue la mejor decisión. Manifiesto esto porque, tal vez, si lo hubiésemos llevado a un juicio político ni siquiera lo hubiésemos podido inhibir de ocupar cargos públicos, y esto es una realidad, y los que estamos acá presentes sabemos, quienes ocupamos cargos, que es así.

Ahora, si bien comentaba el actuar del Poder Judicial, es cierto que el Código Penal cuando refiere al cargo de concusión, o a la pena de concusión, menciona en su artículo 268 que corresponden de dos a seis años de prisión. Esto es una realidad, lo dice el Código Penal. También refiere el mismo Código, sobre que son inhibidos de por vida para ocupar cargos públicos. Creo, señora presidenta, que mejor que como cuando comencé a dar este informe, que mejor que esta comisión investigadora, a través del presidente del Cuerpo, o a través de su persona como presidenta en la comisión investigadora, estas actuaciones se eleven a la Justicia, que creo es lo que corresponde, a partir de allí, la Justicia no tiene límites.

- Ingresa al recinto el doctor Alejandro de la Riva.

SR. PINO.- Esta comisión investigadora tiene límites, ha sido limitada para realizar esta investigación. Por eso entiendo, y creo, que debemos enviar estas actuaciones al expediente que tiene el Juzgado Provincial y, a partir de allí, como lo manifestaba al concejal Sberna, habrán decisiones mucho más contundentes. 

Sí hay que tener claro que la comunidad espera respuestas rápidas, quizás el Concejo no las tuvo. Además, hay que tener claro que la Justicia tiene sus tiempos y, fíjese usted que cuando el juez los procesa por el delito de concusión sabemos que el defensor tiene cinco días para apelar ante la Cámara de Apelación esa situación; y da la casualidad, señora presidenta, que justo se entra en período de Feria Judicial y es probable que estos cinco días de apelación se puedan extender a veinte o veinticinco días, pero, sin dudas, es el Juzgado Provincial quien tendrá la responsabilidad de determinar esta acusación que se realizó tanto al concejal Wolaniuk, como al ex secretario del Concejo Deliberante.

Simplemente, señora presidenta, para cerrar este informe, quizás corto, conciso, pero creo que bastante contundente para aquellos que esperaban tal vez, meramente un resumen de cada uno de los funcionarios que han pasado por el Concejo Deliberante.


Para finalizar, señora presidenta, al enviar el expediente a la Justicia a este Concejo le queda esperar lo que sería la resolución judicial final. 

Este es el resumen de las actuaciones de la comisión investigadora que, aunque parezca mentira, va de la mano y creo que se colaboró con la Justicia de esta forma. Nada más.

III.- De la concejal Chapperón

SRA. PRESIDENTA (Chapperón).- Como me toca presentar mi informe, solicito autorización del Cuerpo para hacer uso de la palabra desde la Presidencia. 

- Se vota y resulta afirmativa. 

SRA. PRESIDENTA (Chapperón).- Aprobado por unanimidad. 

Antes de referirme a lo que tiene que ver con la comisión investigadora, exclusivamente, quiero hacer algunas consideraciones sobre lo que fue para este Cuerpo deliberativo la situación de esta denuncia y del conocimiento de la comunidad de este video. 

En aquel momento, la sorpresa -por denominar de alguna manera- de cada uno de los integrantes de este Cuerpo de concejales en la medida que avanzaban las imágenes del video editado que nos proporcionó el doctor de la Riva, a través del concejal Sciurano, era clara, y, como decía, la reflejaba la expresión de cada uno de nosotros.


En ese momento el Cuerpo solicitó al ex secretario Das Neves y al ex concejal Wolaniuk, una reunión con carácter de urgente para saber cuál era la opinión o la explicación que tenían estos dos ex funcionarios sobre esto que estaba siendo público. 

En ese momento nos pidieron tiempo porque ambos dijeron desconocer la existencia de ese video, no haber visto las imágenes, y estaban citados por la Justicia, al día siguiente, para su declaración testimonial, con lo cual, allí iban a tener la posibilidad de hacerse de las imágenes. 

Al día siguiente no se presentaron en el Concejo Deliberante, creo que porque su declaración terminó a altas horas de la tarde. Pero sí lo hicieron el día jueves. 

Ese día, realmente, la actitud tanto del ex concejal como la del ex secretario, pero, fundamentalmente, la del ex concejal Wolaniuk, negando, rotundamente, las imágenes que fueron públicas, aún sin poderlas explicar, haciendo mención exclusivamente a que este dinero que se recibió era una situación legal y habitual, que correspondía a aportes de afiliados a su partido político; aportes voluntarios para la campaña política del mismo partido. Tratando de dar algunas explicaciones que, obviamente, no terminaban de cerrar, sobre algunas situaciones puntuales del video que tenían que ver con cómo hacia la empresa para justificar ese dinero que sacaba, fue lo que ocasionó, en ese momento, si mal no recuerdo, el enojo de algunos de los concejales porque, evidentemente, las explicaciones eran tan infantiles que parecía una falta de respeto que esto se estuviera presentando ante el Cuerpo de concejales. 

En ese momento, el ex concejal hizo mención, como decía, que esto era una práctica habitual y legal, y dice que todos los funcionarios recibían dinero de la misma manera. Ante esa mención, y preguntado sobre si todos los funcionarios quería decir “todos”, mencionó, por lo menos, a tres funcionarios que son los que posteriormente fueron citados por esta situación: la secretaria de Economía, la secretaria de Desarrollo Social y la señora jefe de Gabinete. Esto, y yo decía en la comisión, más allá de todo lo que ha sido público, lamento que no estuviera en esta comisión el concejal Recchia para manifestarlo, pero, bueno, todos los concejales sabemos que en esa reunión se hizo mención de esto.


Recuerdo que en ese momento, por lo menos quien era el vocero del bloque oficialista, el concejal Recchia, varias solicitudes. Una primera solicitud de estar a la altura de las circunstancias respecto a una cuestión que, a mí entender, pareció ser fundamental en ese momento, que era el daño que se podía llegar a hacer a personas que nada tenían que ver, en este caso las familias de los ex funcionarios, con un hecho que la Justicia todavía no había juzgado, que, en tal caso, le diéramos esta posibilidad. Esta fue una de las situaciones que se valuaron en ese momento. Más allá de los enojos del concejal, que hoy parece haberlos olvidado, respecto a la decisión hasta ese momento firme del Cuerpo de solicitar el juicio político a los dos ex funcionarios.


Más allá de esto, el Cuerpo de concejales, creo que en su conjunto, termina considerando que los dos funcionarios involucrados eran responsables de la situación que se veía en el video, de esto no había ninguna duda. Analizando, en ese momento, varias situaciones técnicas -que no viene al caso mencionar ahora- pero que tenían que ver sobre cómo se conformaban las comisiones de juicio político, si los concejales podían o no estar, quién presentaba la denuncia de juicio político, se evaluaron en ese momento varias alternativas. Se termina decidiendo que ante la gravedad de los hechos, lo que debíamos hacer inmediatamente era apartar estas dos personas de los cargos, de iniciarse un proceso de juicio político, la Sala Acusadora debe garantizar los plazos, en este caso son 20 días hábiles para la defensa, con lo cual, por lo menos, durante 30 días los dos ex funcionarios iban a estar en sus bancas (en el caso del concejal, y en la Secretaría en el caso del secretario). Creo que esto fue una de las situaciones más importantes que se consideraron en ese momento para no solicitar el juicio político y aceptar la renuncia con una fundamentación hecha por todos los concejales que dejaba claro esto que decía: los dos funcionarios eran responsables de la situación que se había visto, pero debían ser apartados rápidamente del cargo. Y mucho más si analizamos que más allá del desconocimiento, que veo que es más grave para la población en general, porque lo he escuchado al concejal Sberna decirlo públicamente, porque lo he escuchado días pasados, al señor Hugo Ponzo (concejal, mandato cumplido y ex constituyente municipal) decir que tanto la Carta Orgánica como la ordenanza plantea que los funcionarios sometidos a juicio político y considerados culpables son después inhibidos para ocupar cargos públicos, esto, realmente, ¡no lo plantea la Carta Orgánica ni lo plantea la ordenanza vigente!, es más, fue una de las situaciones que el Concejo Deliberante en ese momento evaluó que debía modificar. 


Entonces, digo, el juicio político, en el caso que se hubiere iniciado, y que los tres integrantes de la Sala Acusadora hubiesen considerado que debían acusarlo y debía, entonces, pasar a la Sala Juzgadora, y entonces, debían considerarse realmente culpables, y entonces, debían exonerarse de sus cargos. Esto es la conclusión del juicio político. Y digo “y entonces, y entonces,” porque cuando recién inicié mi gestión me tocó participar, creo que en el juicio político, por lo menos a mi entender, con mayor cantidad de fundamentos técnicos, por lo menos, presentados, en lo que es el último período legislativo, que fue, no sé si ustedes recordarán un pedido de juicio político al intendente de la ciudad y al secretario de Obras Públicas por lo que fue el pedraplen de la bahía. Donde la Sala Acusadora, que yo presidía, concluyó, sólo a través de mi voto, que faltaban 500.000 pesos, y faltaba parte de la piedra de la bahía, ¡no poca!, y esto no dicho por mí, obviamente, porque sería una impertinencia, esto dicho por dos pericias técnicas solicitadas por el propio Tribunal de Cuentas. 

Quiero recordarles que en aquel juicio político ni siquiera prosperó mi moción de considerar que podía acusarse, tanto al intendente de la ciudad como al secretario de Obras Públicas, para pasar el tema a la Sala Juzgadora; esto no prosperó; se vencieron los plazos en el Tribunal de Cuentas. La Municipalidad dijo que vencidos los plazos no había más motivos para seguir con el expediente y, señores, el expediente está cerrado; el terraplén ahí sigue, ¡y nadie más investigó y nadie sabe qué ocurrió! 

Entonces digo, a ver, no es tan sencilla esta cuestión de hacer un juicio político y, con esto se encuentran los responsables y con esto se exoneran, no siempre es así. Por lo menos, a mi criterio, en aquel momento debimos haber continuado la investigación y, ¡ni siquiera conseguimos los votos políticos para continuarla! 

Más allá de esto, que creo, por lo menos, desde nuestro bloque ya se lo explicamos a la comunidad y, nuestras disculpas porque creo que lo que no interpretamos es que la comunidad sí esperaba el juicio político. Vuelvo a repetir, técnicamente, hubiéramos llegado a la misma situación que era exonerarlos de sus cargos, pero, la comunidad evidentemente esperaba otra cosa e hizo otra lectura de la decisión que el Concejo Deliberante tomó, y de esto, por supuesto, desde mi lugar de concejal, me hago cargo y responsable de lo que no supe ver, o no tuve la capacidad para entender.


Me parece que debo hacer una mención especial a todo lo que se dijo de esta comisión. En realidad, me llama la atención, funcionarios municipales tan enojados, manifestando falta de respeto en las declaraciones de los concejales, cuando, en realidad, se nos faltó el respeto permanentemente. Solo mencionaré algunas situaciones, por ejemplo, las palabras del señor intendente “comisión payasesca”; palabras de la señora jefa de Gabinete: “no sé qué contestar porque no tengo la menor idea de para qué se creó esta comisión”; palabras del concejal Sberna: “en lugar de trabajar en lo que deben se dedican hacer el trabajo de la Justicia”. 

Digo, más allá de todo esto, la Carta Orgánica, por el artículo 125, nos permitía generar esta comisión; así lo hicimos, esto es lo que marca realmente la Constitución Municipal. Y en función de esta comisión citamos a declarar a los funcionarios municipales. 

Nuestro bloque por ahí tuvo, en todo momento, una postura (y digo nuestro bloque porque, nosotros analizamos mucho en conjunto -más allá de que yo formé parte de esta comisión- qué era lo que cada uno de nosotros dos, tanto el concejal Sciurano como yo, entendíamos de todo esto y de hecho, el concejal Sciurano participó todo el tiempo de cada una de las declaraciones que se hicieron en la comisión). Nosotros, como decía, siempre consideramos responsables a los ex funcionarios. En realidad, nos cabía la duda de si esto era -tal cual como la había manifestado en su momento el ingeniero Wolaniuk- una práctica habitual para juntar fondos para la campaña y, si esto era una práctica habitual nos parecía bastante raro que, mas allá del incumplimiento liso y llano de la ley al hacer un aporte de campaña empresas que están contratadas o vinculadas de alguna manera al municipio, más allá de esto nos parecía muy llamativo de dónde sacaban el dinero estas empresas para hacer ese aporte. Supongamos que ese aporte era voluntario, ¿de alguna manera esto era tenido en cuenta en los montos que se contrataban con el municipio o no? Allí estuvo dirigida esta comisión, a investigar al resto de los funcionarios, a averiguar qué era lo que sabía, y además, a una situación fundamental que más allá de todos los enojos que le ha producido a los funcionarios y a algunos de los dirigentes del  Movimiento Popular Fueguino, no fuimos nosotros ni los que filmamos ni los que hablamos de aportes de campaña, sin embargo, sí fuimos nosotros –igual que el resto de la comunidad- los que vimos al ingeniero Wolaniuk guardar dinero, primero en su cajón y después en su portafolios, los que preguntamos sobre el dinero, sobre si esto era habitual, sobre ¡dónde están hoy los 18.000 pesos? -una pregunta que el común de la gente se debe hacer-, ¿los sigue teniendo el ingeniero Wolaniuk?, ¿los entregó al partido como aporte de campaña? ¡Nadie!, absolutamente, nadie, ni los funcionarios municipales ni el partido político quisieron contestar. Entiendo que no quisieron, porque entiendo también que pudieron. 

En todo momento se habló de la causa judicial, del secreto de sumario. Me parece que se falta el respeto al intelecto de los concejales cuando se nos hace creer, parece que somos todos idiotas, ¿¡qué tiene que ver el secreto de sumario de la Justicia con que yo declaré donde deba, y, en primer lugar, ante la opinión pública, porque soy un funcionario público, qué es lo que hice con un dinero que públicamente se mostró que guardaba en mi valija!? Digo, ¡qué tiene de secreto de sumario que yo pueda decir...! Yo, digo, funcionario de la Municipalidad, intendente de la ciudad, jefe de Gabinete, secretaria de Desarrollo, secretaría de Economía, y todos los consultados, ¿qué tiene que ver que yo diga cómo se juntan los fondos del partido? si, en realidad, de esta manera, recibimos dinero voluntario, ¿por qué eso me inhibe a declarar después en la Justicia? 

-La presidenta levantó la voz.

SR. PRESIDENTa (Chapperón).- La verdad es que a mí siempre me enseñaron que la verdad es única, y lo que hay que contestar -esto también va para la señora jefe de Gabinete que no sabía qué contestar- lo que hay que contestar es la verdad; cuando actúo bien lo que tengo que contestar es la verdad. Como no hay dos verdades, es la misma para la Justicia, para la comisión investigadora y para todo el mundo. Esto parecía ser un pecado mortal. ¡Preguntar por los fondos del partido era algo que, más allá que esté previsto por la ley, fue terrible para los funcionarios municipales poder explicar! 

Es más, ante la pregunta concreta..., -ahora sí paso al tema de la comisión, específicamente- hubo dos tipos de citaciones, una tuvo que ver con las personas mencionadas por el ingeniero Wolaniuk, en este caso, a estas tres personas se les preguntó, puntualmente, si sabían que habían sido mencionadas, si habían recibido dinero de esta misma manera, si habían recibido algún dinero de alguna empresa, y todas negaron absolutamente esto que dijo el ingeniero, oportunamente, excepto la señora jefe de Gabinete que, decididamente, se negó a contestar. Dijo que la pregunta no era pertinente y que ella no la iba a contestar. No lo negó. ¡Pero no contestó!


Hubo otro tipo de citaciones que tuvieron que ver con una cuestión estrictamente técnica porque esta comisión investigadora, más allá de todo lo que el concejal Sberna planteó públicamente, nunca intentó ocupar el lugar de la Justicia. Esta comisión siempre tuvo claro que debía investigar los actos administrativos y la conducta de los ex funcionarios. 

En cuanto a los actos administrativos hubo algunas situaciones que quiero puntualizar. La empresa Magui Mar estuvo contratada por el municipio a través de dos áreas: una es la Subsecretaría de Planeamiento, para todo lo que tiene que ver con el desarme de ocupaciones irregulares, la custodia en espacios públicos, la custodia a través de casillas instaladas en el lugar, y de personal de la cooperativa que, junto con los inspectores, rondan los lugares ocupados irregularmente. Estos expedientes fueron entregados al Concejo Deliberante para su verificación. Además, el subsecretario Ontivero entregó un pormenorizado detalle con las fechas, las contrataciones. Esto se hizo a través de contrataciones directas, en algunos casos, pocos, se inicia con una contratación directa y después solo en períodos entre los concursos de precio, o la licitación pública, y se hace una licitación pública global, que es algo así como un millón y medio de pesos, todo adjuntado a la comisión, más allá de los expedientes, a través de una carpeta con todo este detalle, que aporta la Subsecretaría de Planeamiento. 

Por la secretaria de Economía nos enteramos, además, que hay un segundo área que contrata, es la Secretaría de Obras Públicas, cuestión llamativa porque la Secretaría de Obras Públicas contrata a esta empresa, que no es una empresa constructora, que no está anotada en los registros municipales como empresa constructora, la contrata para hacer obra pública. Obra pública que tiene que ver con el mantenimiento de los servicios de la ciudad, servicios generales, servicios públicos, tal cual son cordones cunetas, arreglo de veredas, escaleras públicas. Llamativo, digo, porque la ciudad está dividida en cuatro áreas, de estas cuatro áreas solo una atiende Servicios Públicos con su personal, las otras tres las atienden empresas contratadas por el municipio, contratadas a través de una manera que ahora voy a explicar y que llama un poco la atención; pero, además, hay una cuestión más que me llama la atención que no quiero dejar de manifestar, el intendente de la ciudad desconocía, al momento de su declaración, que la empresa Magui Mar prestara este servicio a la ciudad. Me pareció raro que el intendente de la ciudad, que en algún momento se debe haber juntado con el secretario de Obras Públicas para saber que han dividido la ciudad en cuatro partes, y que una empresa se ocupa de mantenerla, no sabía que la cooperativa ocupaba uno de estos lugares. Más allá de esto, revisando estos expedientes, lo que pudimos encontrar con el secretario del área, es algo que voy a tratar de explicar que no es sencillo hacerlo. 

Hay un presupuesto oficial tiene que ver entre cien y ciento cincuenta mil pesos, depende de cuál haya sido la licitación, creo que fueron todas licitaciones privadas. Cómo surge este presupuesto oficial es lo primero que uno se pregunta, porque se contrata a estas empresas para que hagan el mantenimiento de los servicios públicos de un sector de la ciudad, el sector se conoce, lo que no se conoce cuál es el trabajo que deben hacer, porque el trabajo es mantenimiento general de distintas cuestiones como mencioné: escaleras, cordones cuneta, veredas, etcétera. Mi primer pregunta, y la que le surge a cualquiera es ¿cómo hace usted para llamar a una licitación privada y decir que el presupuesto oficial es de 120.000 pesos si desconoce lo que tiene que hacer? Entonces, el secretario me contesta que lo que contrata es mano de obra; primero lee lo que dice la licitación, que dice que la empresa tiene que tener, bueno, materiales para la construcción, obviamente es una empresa constructora, gente que se ocupe de la construcción porque es una empresa constructora, más allá de que no esté anotada, bueno, pintura, ¡qué sé yo!, cemento, las cuestiones operativas para llevar adelante las tareas, que no se sabe cuáles son, se la contrata. 

La oferta que hace la empresa Magui Mar es menor, en los dos o tres casos que se presenta la empresa, es menor al presupuesto oficial, que, reitero, me genera muchas dudas cómo hace uno para saber que el presupuesto son 120.000 pesos si no sé cuántas veredas tengo que arreglar, cuántas escaleras tengo que reparar, cuántos metros de cordón cuneta voy a hacer, me resulta difícil imaginar cómo hace uno. Entonces, el secretario de Obras Públicas dice: “se contrata mano de obra”, “horas de mano de obra”; primera pregunta, ¿por qué, entonces, no se contrata servicios? Porque si contrato mano de obra debería contratar servicios. ¿Qué pasa cuando se paga esto? Cuando se paga, se paga obra, no se paga mano de obra, se paga obra realizada, entonces dice, acá sí, “hicimos tantos metros de cordón cuneta, tantos metros de vereda, tantas escaleras, tantos espacios verdes mantenidos, esto es lo que se paga”, que, además, casualmente es un porcentaje, casi exacto, del valor total de ese presupuesto dividido por los meses que dura el contrato. Digo, yo no soy el Tribunal de Cuentas, seguramente ya el Concejo Deliberante ha votado un pedido de informes que cuando venga por escrito, por lo menos nuestro bloque, en la medida que esto se sostenga, va a pedir al Tribunal de Cuentas que investigue cómo se hace, pero a uno le surgiría que es más fácil ¿no? Si tengo que  contratar horas de mano de obra, contrato horas de mano de obra, pago horas de mano de obra y es para todos mucho más sencillo saber qué contraté y qué estoy pagando, más allá que tendré que justificar cómo ocupo las horas de mano de obra.


Lo menciono porque me parece que esto es lo más relevante del informe técnico. Más allá de esto hay otra situación técnica exclusivamente, que ha molestado también mucho al área en cuestión que es la Secretaría de Gobierno (con la cual para cualquier persona que no haya estado en la comisión y quiera leerlo, en un momento esto se transformó en una conversación que parecía de sordos), donde el secretario asume que de él depende el Boletín Oficial y yo le digo “en el Boletín Oficial no está publicado el llamado a licitación de la empresa Magui Mar del mes de febrero del año 2006, llamado 03/2006, no está publicado”, y, de los cincuenta y tres pagos, si mal no recuerdo, que surgen de los expedientes que la Municipalidad ha entregado a través de todas las contrataciones que han sido desde Obras Públicas y desde Planeamiento. De los cincuenta y tres pagos  sólo ocho están publicados en el Boletín Oficial. Sí está publicada la adjudicación de la Licitación 03/2006.


Bueno, estas respuestas tuvieron varias inconsistencias; primero que el Boletín Oficial en realidad publicaba en tiempo y forma como marca la normativa, 30 días; después que en realidad, había un atraso. Después que no es de la empresa Magui Mar lo que está publicado sino que, la publicación, tiene un orden correlativo, y en el orden correlativo en que van llegando a la Secretaría de Gobierno se van publicando. Lo que pasa es que estas publicaciones que nosotros hemos encontrado en el Boletín Oficial no sé si tienen un orden correlativo, lo que no tienen es una fecha correlativa porque hay, por ejemplo, para citar algunas, un pago de septiembre de 2006 y después saltamos a marzo de 2007. Se han hecho otros pagos, mes a mes se le paga a esta empresa, o sea que todos los demás no están, nunca llegaron, no tienen orden correlativo. No es un tema menor que estas cuestiones no estén publicadas en el Boletín Oficial y, de ninguna manera esto quiere decir -como dijo el subsecretario Stefani- que estoy atacando el trabajo de los empleados del municipio que se desempeñan en el área del Boletín Oficial, porque, evidentemente, el responsable del Boletín Oficial es él, no los empleados que se desempeñan. Entonces, quien debe corroborar que esto esté publicado como corresponde es el secretario del área, obviamente, con toda la línea que corresponde hacia abajo, pero no tiene nada que ver el empleado sino el secretario. Esto tampoco se ha podido constatar. 

Creo que estas son las consideraciones técnicas fundamentalmente, que desde nuestro bloque, algunas, como les decía, ya las hemos iniciado, de otras vamos a pedir informes a través del Concejo Deliberante, y en función de lo que recibamos de estos informes vamos a decidir si hay que tomar alguna otra actitud respecto a estas irregularidades, por lo menos, a nuestro entender.    

Otra situación a la que me voy a referir, muy por encima, tiene que ver con la situación política partidaria. Voy a hacer solo una consideración. Me llama, poderosamente, la atención que en un momento donde el país, sin duda, pero la Provincia, puntualmente, discute sobre la transparencia, sobre el accionar de la dirigencia política y el reconocimiento del lugar que ocupa hoy en la sociedad, todas las autoridades del Movimiento Popular Fueguino que fueron citadas -y los máximos referentes que fueron candidatos a ocupar cargos, desde el máximo en la Provincia, como es el caso del intendente de la ciudad- desconozcan cuáles son los fondos de campaña, no solo los actuales si no los anteriores. En algunos de ellos se firmaron declaraciones juradas de los fondos afectados a la campaña. Desconozcan cuáles son los montos afectados a las campañas. Desconozcan cómo se financian las campañas políticas de su propio partido. Digo esto porque a la luz de lo que ocurrió en las últimas elecciones, sin ninguna duda, los candidatos del Movimiento Popular Fueguino, más allá de que formen parte, o no, de las autoridades partidarias, pagaron el costo político de estas imágenes que fueron públicas. Muchas gracias.

8.- CONSIDERACIONES SOBRE LO ACTUADO EN LA COMISIÓN INVESTIGADORA

SRA. PRESIDENTA (Chapperón).- Tiene la palabra el concejal Pino. 

SR. PINO.- Al comienzo dije que debíamos resolver que estas actuaciones de la comisión investigadora se giren a la Justicia a través del señor presidente del Cuerpo, o a través suyo, como presidenta de la comisión investigadora, es decir, dejar asentado e instruir al Cuerpo para llevar esto adelante.

SRA. PRESIDENTA (Chapperón).- Si entiendo bien, concejal, usted quiere incluir, además, la Versión Taquigráfica de esta sesión donde cada uno de nosotros hicimos una exposición de lo que fue nuestra conclusión.

SR. PINO.- Sí. No solamente el tema de la Versión Taquigráfica de esta sesión si no también el expediente completo que se originó en esta comisión investigadora.

SRA. PRESIDENTA (Chapperón).- Hay una parte del expediente que ya se envió ha pedido de la Justicia, falta enviar las últimas versiones taquigráficas de las últimas citaciones que tuvimos, entonces, incluiríamos lo que se trata hoy en la sesión para enviarlo a la Justicia. Si le parece, concejal.

SR. PINO.- Por último, señora presidenta, quiero destacar la labor de las taquígrafas de Concejo Deliberante que participaron permanentemente y tuvieron, en forma inmediata, el trabajo requerido por cada uno de los concejales. Nada más.

9. – ARRÍO DEL PABELLÓN PROVINCIAL Y DEL NACIONAL

SRA. PRESIDENTA (Chapperón).- Sin ningún otro concejal va a hacer uso de la palabra, habiéndose dato tratamiento al asunto que originó la presente sesión, doy por finalizada esta sesión especial.

Invito al concejal Juan Manuel Leiva a arriar el Pabellón Provincial y el Nacional.

- Así se hace.

- Es la hora 12:00.
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